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® La firma electrénica en las
AAPP en Espaiia parte de la ini-
ciativa INFO XXI (1999), con el
objetivo de llevar a la practica
unas medidas de actuacién de la
Administracién General del Esta-
do para dar cumplimiento a los
compromisos adquiridos en el
“Plan de Accién eUrope 2002”.
Sin embargo, las barreras en la

sociedad (escasa cultura telemati-
ca, desconfianza en los medios
de intercambio electrénico y des-
conocimiento de la existencia de
la Administracién online), en las
corporaciones y en las leyes,
ademés de las actitudes reserva-
das de la propia Administracién
(que ha recelado de la seguridad
electrénica, exigiendo garantias
mayores que con los métodos
tradicionales), condujeron al fra-
caso esta iniciativa.

Tras este primer intento, el
desarrollo de la Sociedad de la
Informacién y la difusién de los
efectos positivos que de ella se
derivan exigfan la generaliza-
cién de la confianza de los ciu-
dadanos en las comunicaciones
telematicas.

Como respuesta a esta necesi-
dad y en el marco de las directi-
vas de la UE, Espafa aprobé un
conjunto de medidas legislativas
para la creacién de instrumentos
que acrediten la identidad de
los intervinientes en las comuni-
caciones electrénicas y aseguren
la procedencia e integridad de

los mensajes intercambiados:
Ley de la Firma Electrénica
59/2003 y Real Decreto sobre el
DNI electrénico.

La firma electrénica es el prin-
cipal mecanismo para garantizar
la integridad, autenticidad y con-
fidencialidad de los documentos
digitales, mediante la encripta-
cién con claves publicas y priva-
das y los servicios de certifica-
cién que a ello se asocian, ofre-

ciendo las garantias de integridad
de la informacién suministrada,
definicién clara de las responsa-
bilidades de la documentacién y
no repudio entre las partes y se-
guridad de la informacién que se
transfiere.

Por otra parte, el DNle acredi-
ta la identidad de su titular en
cualquier procedimiento admi-
nistrativo y permite la firma elec-
trénica de documentos con la
misma validez juridica que la fir-
ma manuscrita.

Actualmente la mayorfa de En-
tes Pdblicos han incorporado la
firma electrénica a determinados
tramites administrativos. De la
misma manera, la firma electré6-
nica en las empresas es un ele-
mento de primera necesidad y
una herramienta eficaz de rela-
cién con otras empresas y AAPP.

Sin embargo, los ciudadanos
Iimitan:}é utilizacién de la firma
electrénica basicamente a la pre-
sentacién de la declaracién de la
renta por Internet (dejando de la-
do otras miiltiples prestaciones
de la AEAT, la Seguridad Social y

en general, de las Administracio-
nes de las CCAA); esto ha origi-
nado iniciativas de la Administra-
cién orientadas a impulsar la rea-
lizacién de gestiones
administrativas mediante la firma
electrénica.

El primer paso en este sentido
fue La Ley de Firma electrénica,
que junto con la Ley Financiera
desarrolla y regula la utilizacién
del certificado y la firma electré-
nica, estableciendo que aquellas
entidades o personas que ejerzan
funciones pdblicas podran, pre-
vio convenio de colaboracién
con la FNMT, expedir certifica-
dos electrénicos.

Consecuencia de ello es que la
AEAT permite desde 2003 el uso
de firma electrénica avanzada,
expedida por cualquier prestador
de servicios de certificacién es-
pafol o comunitario; en esta |i-
nea el CGP) y la FNMT suscribie-
ron un convenio en virtud del
cual, el Consejo de Abogacia se
constituy6 en Entidad Certifica-
dora. Asi mismo el Colegio de
Registradores se constituyé enti-
dad prestadora de servicios de
certificacién.

Hemos comprobado el exce-
lente papel de las AAPP como
dinamizadoras de la implanta-
cién de la firma electrénica en
los sectores piblico y privado;
en la actualidad cobra especial
relevancia el Plan Moderniza de
medidas 2006-2008, para la me-
jora de la Administracién, con
una apuesta decidida por la Ad-
ministracién Electrnica; en el
Plan destacan las medidas orien-
tadas a la expansién de la firma
electrénica, que incluyen nuevos
servicios digitales accesibles con
el nuevo DNI electrénico (que
dotard a todos los espafioles de
firma digital) constituyendo el
impulso definitivo para el comer-
cio electrénico.

Ahora, la cuenta pendiente se-
ra la labor de comunicacién ma-
siva del portfolio de servicios
susceptibles de gestion mediante
firma electrénica, que las AAPP
ponen a disposicién de empresas
y particulares.
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